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Ntun.122. 	 Viernes 2 de Agosto de 1861. 	 12 cuartos.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno . son obligatorias para la capital de
p rovincia desde que se pnbli a oficialmen-
te en, ellas v desde cuatro dias despues pa-
ra los dens pueblos d la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 . 	 . 	 .
Seis id. . 	 . 	 . 	 66	 .	 . 	 ..	 90
Un ario. 	 . 	 . 	 . 132 	 . 	 . 	 ..... 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á.
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1830, y 31 de Octubre de 1843.)

GOBIERN9 DE Lt

Presidencia del Consejo

de Allnistros.

S. N. la Reina nuestra Se-
ñora (Q. D G.) y su aügusta

Real familia continuan sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 1314.

Seccion de Fomento. — Negociado 1. 0
Minas.

espediente de la mina de
cobre et Carmen, sita en el término
de Fuenteobejuna, he dictado con esta
fecha el siguiente decreto:

Resultando que la mina el Car-
men, término de Fuenteobinna, pro-
pia de la sociedad Sierra Morena , es-
ta al parecer abandonada poreoguar- •
darse lo dispuesto en el art. 50 de la
ley del ramo; y por otra parte no cons-
tando haya cumplido dicha empresa
con las prescripciones del 2 4 . ele:la ley
de sociedades mineras; cuyas circuns-
tancias pueden dar lugar ä la cadu-
cidad de la mina de que se trata, par-
ticipesele lo que antecede por medio
del Ibletin oficial v, Gaceta de Madrid,
tod a vez que se duda su residencia,

n " de que en el término de 15 dias
alegue Jo conveniente ä su derecho.

Lia 'qu e en cumplimiento al ante-
rior decreto he dispuesto se inserte en
ti B o letin oficial , ä os 'efectos que
indica.

Córdoba 26 de Julio de 1861.—
El Gabornad ir, älantiel 'Ruiz [liguero.

Circular núm. 1312.

Seccion de Fom e nto —Negociado I.°
Cija caballar.

Pli ego de condiciones bajo las cueles
se saca á pública subasta la contra-
tación. • de 640 efadegas de cebada,
y 4741. ambas de paja que se con-
sideran necesarias para la manu-
tencion de los 14 caballos padres,
del Estado en esta provincia, cum-
pliendo con lo dispuesto por la Real
arden de 10 del corriente.
La El remate se celebrará en el

local del Gobierno de provincia bajo
la presidencia del Sr. Gobernador 6
del gefe de la Seccion de Fomento.

Las proposiciones se harán por
pliegos cerrados y por separado las
que se refieran al soinitlistro de ca-
da uno de dichos articulos; no admi-
tiéndose ninguna que exceda de 32,
rs. fanega de cebada y 4 rs. 26 cénts.
arroba de paja,ni tampoco las que con-
tengan alguna alteracion sustancial del
adjunto modelo de proposicion.

3." Para tomar parte en la lici-
tacion de la cebada, será preciso acre-
ditar con el documento correspondiente
que se han entregado en la Deposita-
ria de provincia mil reales, y para la
de la paja la cantidad de quinientos
reales.

Los pliegos para una y otra
especie se admitirán ei la Seccion de
Fom e nto desde las doce hasta la una
del dia 8 de Agosto próximo, en cu-
ya hora se abrirá° los '4ue se refie-
ran al su ministro de cebada, y deck

-iatJ6 el r emate en favor del que oft ez-
ca e ntregarla á mas bajo precio, se pto .

 erá en los mismos términos a la aper -
tu ea de los pliegos que hagan relacion

la paja.
En et caso de resultar dos 6

mas proposiciones igualas, se abrirá
licitacion por los firmantes por espa-
cio de cinco Minutos, C uyo término po-
drá ampliar el Sr. Presidente.

6. El contrato no se considerará
legitimo hasta que recaiga la aproba-
cion del Ilmo. Sr. Director general
de Agricultura, Industria y Comercio.

7 • ' La cebada será precisamente
de campiña y de primera calidad,
ahechada y sin mezcla de escaña,

alberjana, ballico, ni otra ningu-
na semilla estraiia, perfectamente sa-
na y sin la menor • humedad. Sin re-
cibir en mucha ni en poca cantidad
la que no reuna aquellas circunstan-
cias.

8 .a La paja ha de ser seca y sin -
olor de humedad ni ningun otro que
DO sea el propio, y ha de estar tri-
l lada per yeguas, sin tierra, tornas ni
mezcla de las pajas destinadas á . las
soleras de los almia res 6 á las que-
m as: siendo precisamente de trigr
3164 arrobas y 1380 de cebada.

9
•
a No habiendo en el actual lo-

cal del Depósito oficinas adecuadas pa'ss
ra conservar todas aquellas especies,
el contratista entregará á principios
de cada mes el número de fanegas de
cebada y arrobas de paja que Se le
pidan por el delegado, quien abonará
en s eguida su importe, si los articu-
les han sido de recibo.

10 Serán de cuenta del rematan-
te todos los .gastos que se originen has-
ta la completa entrega en los almacenes
del depósito.

1 1. En el caso de susjiarse algu-
na duda en cuanto á la admision de
la cebada 6 paja se someterá al ar-
bitrage de dos peritos nombrad •s por
el del delegado y el rernatante , y si
no h ubiere avenencia, se designará un
terce ro de cotnun acuerdo por ambas
partes.

• 12 . La fianza prestada por los rema.
tantos iegeesará en la Caja de Depósitos,
cuando la subasta fuere aprobada por
la D irecrion, devolviéndose á los inte-
resadas trascurridos que sea un año,
Plato que se fija para la terminacion
del co ntrato; mas si faltare al exac:-
lo c umplimiento do- elle, la parderán
quedando en fa n or del Tesoro; los de-

más resguardos espedidos por la Depo-
sitaria en favor de los rumiantes, se-
rán devueltos al terminarse la sobaste.

Córdoba 29 de Julio de 1861.—
El Gobernador, Manuel Ruiz [liguero.

Modelo de proposicion.
D. N. N. 	 vecioo de

enterado del pliego de condiciones pa-
ra la subasta de 640 fanegas de ceba-
da bajo el tipo máximo de 32 reales
fanega (6 de 4744 arrobas de paja
bajo el tipo máximo de 2 rs. 46 cénts.
cada arroba) se compromete ã suminis-
trar con arreglo á dichas condiciones
dichas fanegas de cebada, 6 dichas ar-
robas de paja al precio de
ceda una.

Circular núm. 1315.

Por las Direcciones generales del
Tesoro, Contabilidad y Contribucio-
nes, se ha comunicado á este Gobier-
no la circular siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se
ha comunicado ä estas Direcciones, con
fecha 3 del mes actual, la Real &den
siguiente:

«Ilmo. Sr.: He dado cuenta ä
Reina (Q. 	 G ) de la exposicion ele-
vada por V. I. ä este 3Iinisterio en
19 de Junio último, proponiendo las
reglas que considera necesarias para
el puntual cumplimiento de cuento
en materia de arqueos está preveni7
do; y enterada S. N. de su contexi

I° Y de la (nimio') sobre el particular
emitida por las Direcciones generales
del Tesoro y Contribuciones, se ha
servido mandar, de conformidad con

que
 parecer

	 esa'enlaspriergPelasksaiguientes:
1. a En los dias 8, 13 y 23 de cada

;un o l adsed
dos 

o ú ut iems ea sf e 
horas

 festivo, 8dee rilaesd iocra
mes, 	 en d r e s pectivo anterior, si af-'71,

dinarias de oficina á las operaci°uPs
de asiento, cemproheion. I, arqueó,
quedando antes cerrada lä t'aja para
los ingresos, pagos y formalitaciones.

Ministerio de Cultura 2024



para conseguir la presentador, ó cap-
tura del mozo, y las causas que hayan
impedido este resultado.

11. Que en los distritos de fue-
ra de la capital hagan las veces de
V. E. para los efectoe prevenidos en
esta órd,n los Gobernaderes y Coman-
dantes militares respectivos.

12. Que en los casos de duda, así
como en los no previstos en estas dis-
posiciones, se atenga V. E. á la prác-
tica esta bi cita hat.ta dia. y á lo re-
euelte para casos semejaetes en la ipv
viente de reemplazos y .e . ,laarebto de

exencionis fisieas aprobado por Real
órden de 10 de Febrero de 1855 y 28
de Marzo de 1856.»

De real Orden comunicada por el
Sr. Ministro de la Clobernacion, lo tras-
lado it Y. S. para su conocimiento,
el del Consejo y Ayuntamientos de
esa provincia y demás efectos corres-
pondientes. Dios guarde á V. S. mu-
chos años. Madrid 9 de Julio de 1861.
El Subsecretario . Antonio Cánovas del
Castillo.— Sr. Gobernador de la pro-
viaja tb...

Cite ular núm. 1319.

Universidad literaria de Sevilla.

ANUNCIO.
Las Escuelas de instruceion pr imaria de los pueblos de la provincia de

Córdoba que á contiouacion se expresan están vacantes y se han de proveer ä
concurso por esto Rectorado entre los maestros que las soliciten en el término
de treinta dias , contados desde la publieacion de este anuncio en el Boletin.
oficial de la refer ida provincia, acudiendo los aspirantes por medio de la Junta de
lnstr ucion Pública de la misma.

Los maestros, que soliciten, presentarán sus instancias acompañadas de una
certificacion de su buena conducta moral y politice, relacion justificada de sus
mi. ritos Y servicios y testimonio de su titulo de Maestro, 6 la cita que previene la
Regla 25 de la Real Orden de 10 de Agosto de 1858.

Pu ‘ blos. 	 Dotaciones. Retribuciones. 	 Casa.

INCOMPLETAS DE NIO.

Fuente Carreteros. . 	 730 50 180
Conquista.. 	 . 	 . . 	 730 a u

ELEMENTAL DE NIÑAS.

Blazquez. 	 . 	 . 	 . 1667 200

Sevilla y Julio 27 de 1861. —Antonio Ataran Villa.

Circular núm. 1320.

'Universidad literaria de Sevilla.

ANUNCIO.
Las escuelas de instruccion primaria de los pueblos de la provincia de Cdr-

d - iba que á continuacion se expresan están vacantes y se han de proveer mediante
oposicion, segun se dispone en la Real árdea de 10 de Agosto de 4858.

Tres irles antes, por lo menos, de terminar un mes, que empezará ä contarse
desde la publicacion de este anuncio en el Boletin Ocial de la provincia deCór -
deba, presentaran los aspirantes sus solicitudes en la Secretaria de la Junta de
Ineuecion Pública de dicha provincia, acompañadas de una certificacion de su
bueoa conducta moral y religiosa, relacion justificada de sus méritos y servicios,

acreditarán además que poseen titulo de Maestros por medio de copia legalizada
Como previene la Regla 25 de la Real ördeu referida.

Pueblos. 	 Dotaciones. Retribuciones. 	 Casa.

ELEMENTALES DE NIÑOS.

Montoro. 	  5500 	 e 	 800

SUPERIORES DE NIÑAS.

ESCUELA PRACTICA I DIRECTORA DE LA ESCUELA NORMAL.

Córdoba (1). . . . . 	 6333

ELEMENTALES DE NIÑAS.

Priego 	
	

3667
Rute 	
	

2940

Sevilla y Julio 27 de 1861.—Antonio Martín Villa.

(1) En los ejercicios para la provision de esta plaza, se dará al exámen tina
prudente exteuEion.

3000

1000
600

a En el último día de mes solo se
ej .. cutarán ingresos, pagos y formali-
zeciones hasta las doce d e . la maña-
na, consagrándose las horas restantes
ä comprobar los resultados del cuar-
to periodo y mensual, y á practicar
el arqueo con toda la escrupulosidad
necesaria, á fin de asegurarse de la
verdadera existencia en caja, remi-
tiéndose en el mismo dia, si lo per-
mitiera la hora de salida del correo,
las copias del acta que ordena el ar-
ticulo 16 de la Instrucciou de 15 de
Noviembre de 1860. Y 3 Si el úl-
timo dia de mes fuese festivo, se de-
dicará exclusivamente ä las operacio-
nes de comprobarion y arqu-o que
están determioadas, no obstante lo dis-
puesto en los artículos 9 y 13 de la
citada Instruccioo de 15 de Noviem-
bre. De Real &den lo digo á V. 1.
para su inteligencia y cumplimiento.

Al trasladarla ä V. S. para su co-
nocimiento, estas Direcciones genera-
les han acordado:

.° Que haga V.S. las prevenciones
mas terminantes á las oficinas de esa
*provincia para que cada una, en el cir-
culo de sus deberes, contribuya al exac-
lo cumplimiento de las reglas adop-
tadas.

2.° Que puesto V. S. de acuerdo
con los Jefes de las citadas oficinas, se
fije la hora en que ha de terminar la
expedicion de cargarérnes y librarnien-
tos,ca tentando prudencialmente el tiem-
po preciso para las operaciones de
asiento y caja, á fin de que esta tt e
cierre indispensablemente ä la deter-
minarla en las reglas 	 y 2.`
- 3.° Que dicha Real Orden y las

disposiciones á que se refiere la pre-
vencion anterior, se circulen repeti-
damente en los periódicos oficiales y
por los demás medios que V. S. con-
ceptúe necesarios, can el objeto de que,
llegando ä noticia de los Ayuntamien-
tos y particulares que deban ingresar
fondos en el Tesoro, no aleguen ig-
norancia, y sirva ésta de pretexto pa-
ra entorpecer las operaciones de ar-
queo, faltando ä lo mandado.

Del recibo de la presente, á la que
acompañan once ejemplares, se servi-
rá V. S. dar conocimiento ä la Di-
reccion general de Contabilidad, así
como de las disposiciones que sobre
el particular hubiese adoptado, en la
inteligencia de que estas Direcciones
se hallan dispuestas ä exigir la mas
estrecha responsabilidad á los Jefes y
demás empleados qne de cualquiera
manera entorpezcan el cumplimiento
de la repetida Real disposieion.»

Lo que en cumplimiento de lo que
en la misma se previene, se publica
en este periódico oficial para conoci-
miento de las Municipalidades y par-
ticulares, debiendo manifestar además
pera su noticia. que la hora señalada
para terminar la expedicion del car-
gareme y libramientos en los dias 8,
15 y 23 de cada mes es la de la
una.

Córdoba 31 de Julio de 1861.—
Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1237.

Por el Ministerio de la G u erra se
traslada ä este de la Gobernacion ea
22 del mes último la Real Orden si-
guiente, dirigida por aquel Ministerio
con la misma fecha ä los Capitanes
generales de Ultramar , y Gobernador
militar de Fernando No:

e La Reiea (q. D. g ), deseosa de
evitar y prevenir en cuanta sea posi-
ble todo abuso ó fraude en los reco-
nocimientos que sufren los quintos de
la Península residentes en Ultramar,
ha tenido ä bien di .. tar, de acuerdo y
á propuesta del Ministerio de la Go-
bernacion del Reino, las prevenciones
siguientes:

1.' Que para reconocimiento de
cada quinto nombre V. E. un facul-
tativo castrenso y otro de los civiles;

en caso de discordia entre ambos,
un tercero de esta última clase.

2. a Que los facultativos que se
nombren sean de notoria hornada y
moralidad, aunque uo en número re-
ducido para que puedan turnar con
mas frecuencia en aquel sereicio.

3. a Que los facultativos encarga-
dos de dichos reconocimientos äeírn,
como en la Peninsula, distintos cada
dia, cuanto mas lo per miten las cii-
cunstancias de las poblaciones, y nom-
brados con la única areicipacion in-
dispensable, seguo previene la ley de
quintas vigerae pala casos análogo); en
el art. 131. 	 .

.1 Que en la Habana y otros
puntos donde haya caminos de hier-
ro y telégrafos se aun.ente d núme-
ro de los facultativos elegibles, lla-
mando tambien ä los que residan fu-
ra de las capitales de disirito, como
se esta practicando con buen éxito en
varias provincias de España.

5.a El nombramiento de peritos
talladores se hará en idéntica forma
que el de los facultativos, prefirién-
dose los sargentos de loe cuerpos del
ejército, donde los hubiese, siendo
tambien distintos cada dia, segun lo
permitan las circunstancia ., , y nombra •
dos con .1a menor anticipacion

6,* Que V. E. designe iamhien
un Jefe ruttitar para que ;aloe ice y

presencie todos los diae estos recono-
cimientos.

7.' Que ad e más del certificad() en
que los laeultativos emitan su di- te-
men pericial respecto ä cada quinto,
y del que den los peritos talladores,
se extenderá y unirá ä dichos docu-
mentos, para remitir al Gobierno de
S. M., uu acta en que conste el re-
sultado obtenido en el reconncirniento,
las firmas del Jefe militar que lo pre-
sida, y las 'de los facultativos, talla-
dores, comisionedos ó represetantes de
los mozos de número posterior al quin-
to y demás tostigos presentes ; quedan-
do un duplicado de dicha acta con
iguales firmas en la Secretaria cl-1 Go-
bierno y Comandancia del distrito.

8.' Que se encargue ä los Jefes
militare; y facultativos la mayor im-
parcialidad y iectitud en el desempeño
de su encargo.

9.a Que se vigile por todos los
medios ä las personas que intervienen
en estas opera . iones; y que si resul-
tan indicios de fraude, soborno ó cual -
quier otro delito 6 falta contra alpe
individuo, ee le forme causa criminal
Con arreglo ä lo dispuesto en el capi-
tulo XVIrde la ley de reemplazos de
30 de Enei o de 1856 para los ef,ctos
ä que haya lugar, segun las leyes y dis-
posiciones vigentes.

10. Que cuando no pueda ser
habido un quinto mandado reconocer
en virlud de la Real &den, se par-
ticipe al Ministerio de la Gobernation
con la mayor brevedad posible, ma-
nifestando las diligencias practicadas
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